
PATENTE DE INVENCION

2 8 0 902

S olic itan te  : Don lu is  Alvarez R ecio.

§0 902
R e s id e n c ia : :  Oviedo.- Azc^riaga, 35- 13 izqda.

.

=-\.'

- - ' . *. '

y

Nacionalidad : Española.

Invent o r _____  ̂ El propio s o lic ita n te .

oooOooo

MEMORIA DESCRIPTIVA

Sobre:

"SISTEMA EOONanc0-0atERCIAL PARA INCREMENTO DE VENTAS"
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EL sistema oonsiate en la  colaboración de la  en­

tidad propulsora de las ventas, y una s e n e  de oomeroios 

de lo s  más variados ramos, colaboración que vá d irig id a
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al público consumidor para proporcionarle unos benefi­

cios en la  adquisición de sus productos, lo s  cuales pue­

den incrementarse de manera considerable.

A t ítu lo  de ejemplo, y no de manera exclusiva, 

la  entidad propulsora de las ventas contratará con lo s  -  

oomercioe o establecimientos mercantiles dedio ados a la  

venta de productos, o a prestar aerv io ios , de lo s  que se 

pudieran llamar de gasto mínimo (h oste lerías, c ines, pe­

luquerías, e t c . . . , ) ,  y mediante acta notarial e l ingreso 

en e l sistema dedicado a l incremento de la s  ventas, o - 

se rv ic ios  prestados, de dichos establecim ientos.
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Brevia oonfeooión de unos bonos de va lor varia­

ble (por ejemplo v e in tic in co , ainouenta, aien, doscien­

tas cincuenta, quinientas, m il, dos mil quinientas p ta s ., 

e t c . . . ) ,  y cuya ouantía será determinada por la  empresa 

o entidad anunciadora y propulsora con la  debida antela­

ción  y oonstanoia de manera fehaciente, éstos serán re­

partidos entre todos los comerciantes o establecim ientos 

mercantiles de conformidad con la s  pólizas de colabora­

ción  que por e llo s  hayan sido su scrita s .

Realizada la  venta de los  productos que en es­

tos establecim ientos se expendan, o prestado a l usuario 

e l se rv ic io  correspondiente, lé  será entregado al compra­

dor o usuario un bono de la ouantía que en e l contrato de 

aolaboraolón se determine, e l cual podrá canjear por pro­

ductos puestos en venta por establecim ientos, por ejemplo 

de ultramarinos o de bebidas en la  proporción, calidad -  

del producto y marca que con la debida antelación  se de­

termine por la  entidad propulsora del sistema, y cuyas -
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l is t a s  deberán tener la debida publicidad.

A t itu lo  de ejemplo y siempre con oaráoter enun­

c ia tiv o , no lim ita tiv o , altaremos que un bono de 100 p ts . 

35 dará dere oh o al poseedor del mismo a adquirir un paoaua- 

to  cuyo va lor real sea e l de 8 p ta s ., más como ya su pa­

go en e feo tiv o  se efeotuá a l rea lizar le  primera compra 

o p ero ib ir  e l primer serv ic io , l e  preatpone un ben efi­

c io  de un tanto por ciento relacionado con e l volumen de 

40 la  compra celebrada en p r in cip io , inoentivo sobrado y su­

f ic ie n te  para incrementar la s  ventas o s e rv id o s  del p r i­

mer establecim iento, y aumentar de manera considerable la  

de aquellos establecim ientos, de olmos destinatarios de - 

lo s  bonos que e l  público consumidor ha adquirido sin  es- 

45 fuerzo n i gasto alguno, ya que con o s in  este descuento 

iba a rea lizar la  primera compra y por lo  tanto al obte­

ner en e lla s  e l  ben efic io  del descuento acude a adquirir 

el segundo a r t ícu lo , ya que a e l lo  le  dá derecho e l bono 

regalado.

50 Por consecuencia existen dos cadenas de estable­

cimientos integradas en el sistema que se desoribe, la  - 

primera que otorga a t ítu lo  gratuito e l bono a l realizar 

una venta o prestar un s e rv ic io , y la  segunda la  de aque­

l l o s  otros establecim ientos dedicados a la  percepción de 

55 lo s  bonos que lo s  primeros otorgaron.

Por este complemento de actividades los  estable­

cimientos expendedores de bonos, abonarán a la  entidad -  

propulsora d e l sistema un tanto por ciento que de manera 

expresa se hará oomstar en la  póliza  de adherido o exolu- 

60 s iv lsta  del sistema. Sin p er ju io io  de que los mayoristas
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de entrega en virtud del incremento de la  venta que pre- 

supone.

Dicho sigteaa se protege en lo s  siguientes - 

puntos que se declaran nuevos y propios del inventor:

N O T A

Descrita suficientemente la  naturaleza del in ­

vento y su forma de rea lización  p ráctica , se hace cons­

tar que la  presente memoria es susceptible de m odifica- 

alones de d e ta lle , al no a lterar su esenciáLidad y sien­

do, por tanto, l o  que se s o l i c i t a  Dátente de Invenoión 

por 20 aBos en Espada, lo  que se recoge en la s  sigu ien­

te s :
REIVINDICACIONES

l s „ -  Sistema económico-comercial pera inoremento de ven­

tas , caracterizado porque como primera operaoión se 

confeccionan unos bonos de va lor representativo de la  -  

venta efeotuada o e l se rv ic io  prestado, o de cuantía de­

terminada previamente, cuyo va lor será proporcional a l - 

ben eficio  que otorga.

2 a .- Sistema económico-comercial para incremento de ven­

tas , caracterizado porque le  entidad propulsora del 

sistema contratará de manera fehaciente oon lo s  oomercios 

que deseen adherirse o adscrib irse  a l sistema, lo s  cua­

le s  serán de dos c la ses ; en lo s  primeros se expenderán -  

lo s  bonos en cuantía y proporción a las ventas o serv i­

c ios  y en los  segundos se expenderán artícu los  por un va­

lo r  proporcional previamente determinado, y cuya adquisi-
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clón  l e  resultará a l público consumidor completamente 

gra tis , bien entendido mediante la  entrega del bono que 

re c ib ió  a l efectuar la  primera compra.

3 9 .- Sistema eoonómioo-comeroial para incremento de ven­

tas, o ara eterizado porque el descuento que se haae 

a l público consumidor es condicionado a la  rea lización  

de una compra en lo s  establecim ientos y artícu los  que se 

se&alen con lo  que se incrementan la s  ventas, ya que se 

obliga a hacer la  segunda por su carácter completamente 

gratu ito, la  cual tiene como ca racterística  e l que se - 

pueda adquirir productos de mayor precio , con só lo  con­

servar lo s  bonos que sucesivamente vayan adquiriendo por 

oompras en otros establecim ientos de serv ic io  o produc­

tos de primera necesidad.

4 a .-  "Sistema económico-aomercial para incremento de -  

ventas"; según queda sustanci almaste descrito  en la 

presente memoria, que consta de cinoo páginas mecanogra­

fiadas por una sola  oara.

Madrid, 18 de Septiembre 1962..

i

n *;'

. )  .

, r

-K-r

iM¡UO GUíLL

;í<


	Bibliographic data
	Description
	Claims



